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D E L A PROVINCIA p E MADRID 

ara. 1088 Martes 30 de J in io . Año 1857 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M . la Reina nuestra Soñora(Q. D . G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
de la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que 
las Cortes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente:, 

Articulo 1.° Se autoriza al Ministro de 
Fomento para proceder á la ejecución de las 
obras de ensanche de la plaza denominada 
Puerta del S o l , en Madrid, con arregla al 
adjunto plano de alineación de la plaza y de 
sus avenidas, y al proyecto de decoración ar 
quitectónica que el Gobierno apruebe, oyen
do á la Academia de San Fernando. 

Art . 2.° L a espropiacion, autorizada por 
la ley de 21 de julio de 1855, comprenderá 
la zona de terreno marcada con tinta de car
mín en el plano aprobado, y se estenderá: 

Primero. A todas las propiedades cuyos 
solares se hallen por completo dentro de la 
zona de espropiacion. 

Segundo. A la paite comprendida den
tro de la misma zona de las propiedades, cu 
yos solares sean cortados por el perímetro de 
la espropiacion. 

Tercero. A la parte de estas mismas 
propiedades cuyos solares estén cortados por 
el perímetro de espropiacion, que aun cuan
do se halle fuera de él , no quieran conser
var sus dueños ó no pueda ser aprovecha
da por estos. Será condición precisa, para 
que los dueños respectivos puedan utilizar la 
parte de los solares que quede fuera del pe
rímetro de espropiacion, que su área sea por 
lo menos de 500 metros cuadrados ( 5 ,86 i 
pies cuadrados) con 12 metros lineales (45 
pies lineales) de fachada. Se esceplúa de la 
espropiacion la parte del solar del Buen-Su
ceso , que no se dedica á vía pública, toda 
vez que en ella se construya un edificio des
tinado esclusivamente al servicio público, 
quedando en otro caso sujeto á las prescrip
ciones establecidas en esta ley. 

Art . 5.° Hecha la demarcación de las 
propiedades que, con arreglo á las disposi
ciones del artículo anterior quedan sujetas á 
espropiacion, se procederá á la tasación y 
pago de dichas propiedades y de los daños y 
perjuicios que pueda cansar la espropiacion, 
sujetándose estrictamente á lo que se previe
ne en la ley de enajenación forzosa de la pro
piedad por causa de utilidad pública, de 17 
de julio de 1856, y en el reglamento para 
su ejecución de 27 de julio de 1855. 

Art . 4.° Se procederá al derribo de los 
edificios comprendidos en la espropiacion y á 
la venta de los materiales que produzcan á 
medida que vaya satisfaciéndose el importe 
de cada uno de ellos, y que los hayan des
ocupado los inquilinos, cuyo desahucio se les 
notificará inmediatamente, con arreglo á la 
ley vigente sobre inquilinatos. 

Art . 5.° Los terrenos que se adqiweran 

por medio de esta espropiacion se dividirán 
en solares, que tendrán por lo menos 300 
metros cuadrados (3,864 pies cuadrados) de 
área con 12 metros lineales (45 pies linea
les) de fachada. Esta división deberá satis
facer á las condiciones que el Gobierno dic
lare en interés de la salubridad y del ornato 
público. 

Art . 6.° Determinadas la forma y d i 
mensiones de los solares se procederá sepa
radamente á la venta de cada uno de ellos 
en pública subasta por pliegos cerrados, s i r 
viendo de tipo el valor de cada solar en t a 
sación. Para la adjudicación de la subasta 
serán preferidos en igualdad de proposición 
los antiguos dueños de las porciones de ter
reno que constituyan el solar, bien sea que 
concurran á la subasta asociados todos, ó a l 
gunos de ellos que acrediten legalmente h a 
ber adquirido los derechos de Tos demás, ó 
bien uno solo que lo haga constar en igual 
forma. 

Art . 7." Del producto de la subasta de 
cada solar se segregará ante todo lo que h a 
yan costado la adquisición y el derribo de los 
edificios que en él radicaban, descontando el 
valor de los materiales aprovechados. Del 
residuo , si lo hubiere , se aplicarán cuatro 
quintas partes al reintegro del costo del 
terreno destinado á vía publica, y la otra 
quinta parte se distribuirá entre los antiguos 
dueños de las porciones con que se haya for
mado el solar. Esta distribución se hará á 
prorata de lo que hubiere importado la es
propiacion de las respectivas porciones. Si el 
importe de lo que se destina al reintegro es
presado escediese del costo del terreno des
tinado á vía públici, se repartirá la diferen
cia entre todos los que hayan sido espropia-
dos , tanto para via pública cuanto para so
lares de edificación, á prorata del importe de 
sus respectivas expropiaciones. 

Art . 8.° Si no se presentasen proposi
ciones admisibles en dos subastas consecuti
vas de algún solar, se procederá á nueva 
subasta, rebajando 20 por 100 del tipo fija
do para las dos primeras ; y si tampoco en 
esta última se presentasen lidiadores , que
dará el Gobierno autorizndo para edificar, 
sujetándose en un todo al proyecto y condi
ciones aprobadas para las demás construccio
nes. L a venta de los edificios que se cons
truyan en uso de esta autorización, se efec
tuará tan pronto como pueda determinarse 
so valor, en vista del costo de la edificación. 

Art . 9.° E l derribo de los edificios ex
propiados y el aprovechamiento de los mate
riales, la venta de los solares que se obtengan 
por efecto de la espropiacion, y la de los edi
ficios que en su caso se construyan por el 
Gobierno, se contratarán en subasta pública 
con sujeción en un todo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 y de-
mas disposiciones vigentes para la contrata
ción de los servicios públicos que corren á 
cargo del Ministro de Fomento. 

Art. 10. Con objeto de atender á los 
gastos que el cumplimiento de las disposi
ciones anteriores exija, se autoriza al Minis
tro de Fomento para emitir acciones de la 
Puerta del Sol, en número suficiente para 
hacer efectivo, a medida que las necesidades 
lo reclamen, un capital de 60 millones de 
reales que se calcula necesario anticipar para 
la realización del proyecto de ensanche y 
embellecimiento de la referida plaza. 

A r t . 11. E l importe nominal de estas 
acciones será de 1,000 rs. cada una, coo el 

interés de 8 por 100 anual , y á su amorti
zación se destinará cada año una cantidad que 
no bajará del 10 por 100. Gozarán además 
un premio de 1 por 100 que se distribuirá 
anualmente por medio de un sorteo entre las 
acciones que se amorticen. Para el pago de 
intereses y amortización, y la distribución del 
premio fijado , se observarán las mismas re

ías que para las acciones del Canal de Isa-
111, emitidas en virtud de la ley de 19 de 
¡o de 1855. 

Art . 12. Será garantía del pago de los 
intereses de la amortización y premio de es
tas acciones: 

Primero. E l producto de la venta de los 
solares adquiridos por via de espropiacion, 
que deberá tener lugar conforme lo dispuesto 
en los artículos 6.° y siguientes. 

Segundo. E l de la venta de los edificios 
en el caso de que el Gobierno llegase á 
construir alguno en uso de la autorización 
que el art. 9.° le concede. 

Tercero. Un crédito de 4 millones de 
reales, que se abrirá todos los años en el 
presupuesto general del Estado , hasta que 
se hayan terminado las obras y amortizado 
todas las acciones que se emitan en virtud de 
esta ley. r 

Art. 15. Las acciones emitidas en v i r 
tud de la autorización que concede el art. 
1 i se admitirán en pago de los solares que 
se vendan, al mismo precio á que las hubie
se emitido el Gobierno. Para el cómputo de 
este precio se tendrá en cuenta la parte que 
se halle devengada del cupón corriente al 
respecto del 8 por 100 anual. 

Art . 14. E l Gobierno delermirá, previo 
el oportuno expediente instruido con arreglo 
á la ley de travesías de 11 de abril de 
1849, la parte que deberá abonar el ayun
tamiento de Madrid de los gastos que para 
el mejoramiento de la via pública se ocasio
nen con las obras de la Puerta del Sol. P a 
ra hacer el cómputo de esta parle deberá te
nerse en cuenta, no solo el costo total de 
la expropiación y de las obras de empedra
dos, cañerías y demás gastos análogos, sino 
también los de dirección y administración, 
y el interés y premio que exige la operación 
de crédito adoptada para la adquisición de 
fondos. 

Art . 15. E l importe de la parte que se 
compute á cargo del" Ayuntamiento se acre
ditará como partida de abono para el Estado 
en el crédito que contra él tiene aquella 
Corporación. 

Art. 16. L a ejecución de las obras que 
el Gobierno deba construir directamente, v 
la inspecion de las edificaciones particula
res, estarán á cargo de un Director faltati
vo y económico, nombrado por el Gobierno. 

Art . 17. Para la administración do los 
fondos y su inversión habrá un Consejo de 
administración, que se compondrá: 

Del Gobernador de la provincia, Presi
dente, con voto decisivo en caso de empate. 

De dos Comisarios nombrados por el G o 
bierno, uno de los cuales será Vicepresi
dente. 

De dos ¡ndividos de la Diputación pro
vincial de Madrid, elegidos por la misma 
Corporación. 

De otros dos del Ayuntamiento, elegidos 
por este. 

Del Director facultativo y económico de 
las obras. 

De dos propietarios, á quienes haya a l 
canzado la expropiación, que serán nombra

dos por los de igual clase, después que se 
haya terminado el justiprecio y pago de to 
das las expropiaciones. 

E l cargo de Consejero es honorífico y 
gratuito. 

Art . 18. E l Gobernador de la provincia, 
los Comisarios que el Gobierno nombre, los 
individuos de la Diputación y del Ayunta
miento y el Director de las obras se consti
tuirán desde luego en consejo y procederán 
á la propuesta en terna del Secretario, cuyo 
cargo será incompatible con el de vocal del 
mismo. 

Art . 19. Serán atribuciones del Con
sejo de administración: 

Primero. Proponer al Gobierno los agen
tes facultativos que hayan de estar á las i n 
mediatas órdenes del Director, oyendo antes 
el parecer de este. 

Segundo. Formular las condiciones eco
nómicas para los contratos que hayan de ce
lebrarse, sometiéndolas á la aprobación del 
Gobierno, juntamente con las facultativas. 

Tercero. Contratar en subasta pública, 
que se someterá á la aprobación del Gobier
no, los derribos, la venta de los nuevos so
lares y la de los edificios que llegaren á cons
truirse, conforme alo dispuesto en el art. 9.° 

Cuarto. Acordar el abono de todos los 
gastos que se ocasionen, con sujeción á las 
bases que se establezcan en el reglamento 
de contabilidad que deberá proponer el mis
mo Consejo. 

Quinto. Nombrar el pagador de las 
obras. 

Sesto. Examinar y remitir con su i n 
forme , á la aprobación del Gobierno, las 
cuentas justificativas que presentará el D i 
rector. 

Sétimo. Publicar ' mensualmente en la 
Gaceta las relaciones que manifiesten el pro
greso de las obras y las cantidades en ellas 
invertidas. 

Octavo. Proponer al Gobierno cuanto 
crea conducente al mejor éxito de la refor
ma proyectada, y evacuar los informes que 
le pida acerca de ella. 

Art . 20. Serán atribuciones del director 
facultativo y económico de las obras: 

Primero. Nombrar los empleados subal
ternos que hayan de estar á sos órdenes. 

Segundo. Nombrar los peritos que por 
parte de la administración hayan de hacer 
las tasaciones, y proceder en lo demás rela
tivo ¿ la espropiacion con arreglo al Real 
decreto de 27 de julio de 1853. 

Tercero. Adoptar las disposiciones no-
cesarías para la mejor ejecución de los der
ribos. 

Cuarto. Marcar las alineaciones de la 
nueva plaza y calles afluentes, y hacer el se
ñalamiento de los nuevos solares. 

Quinto. Dirigir las obras que se ejecu
ten por cuenta del Estado. 

Sesto. Inspeccionar las que construyan 
los particulares, haciendo que se complan 
las condiciones establecidas. 

Sétimo. Redactar los pliegos de condi
ciones facultativas para las subastas. 

Octavo. Formar las cuentas justificati
vas de todos los gastos que originen las 
obras. 

A r t . 21 . E f Gobierno, 4 propuesta del 
Consejo de administración, fijará los hono
rarios y sueldos que hayan de percibir el d i 
rector y los demás agentes facultativos de 
las obras, y secretario y dependientes de 
aquella corporación, asi como, también l a 



unidad necesaria para gáslos de escritorio 
oficina, todo lo cual se satisfará respecti

vamente con cargosa administración y d i 
rección de dichas obras. 

árt. J4*V So dosljna "para indemnizar á 
jOs moi^detaf «Je tiendas con industria ji cu-
meicio en la Puerta del Sol y demás casas 
que se espi opion , la cantidad de i.^Oflbi) 
reales, de' M-ininada de eomim acuer.To coa j 
los representantes encargados por ellos de ! 
gestionar acerca de esta in lemuizadon. La ¡ 
distribución de esta cantidad se hará por la ¡ 
Junta do comercio de Madrid, ron arreglo á 
las instrucciones qoe dicte el Gobierno á 
propuesta de la misma. 

Por tanto mandamos á todos los tribu
nales, justicia*, gefes, gobernadores y demás 
autoridades., asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus parles. 

Dado en Palacio á 28 de jumo de 1857. 
Yo la Rema.—Refrendado.—M Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano Samaniego. 

MINISTERIO.DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Aegociado i.° 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente sobre autorización para 
procesar á I). José Mayoral, alcalde de Y i -
lialvil la, con motivo de la fuga do un preso 
que era conducido por tránsitos de justicia, 
lian consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado el espe
diente de autorización negada al juez "de p r i 
mera instancia de Burgos por el Gobernador 
de la provincia para procesar á D. Jo*é M a 
yoral , alcaide de Yil lalvi l la, de cuyo espe
diente resulta: que con motivo de"haberse 
fugado un preso que caminaba por tránsitos 
de justicia, y de acuerdo coa el ministerio 
fiscal, pidió el mencionado juez de primera 
instancia al Gobernador de la provincia au
torización para procesar al alcalde de que se 
ha hecho mérito, al cual creia culpable, en 
atención á no haber empleado la debida v i 
gilancia, aun cuando la fuga tuvo lugar, se
gún se presume, por una ventana que tenia 
tres rejas, cuyas barras se hallaron separa
das con palanca , pues ninguna otra violen
cia apareció en la cárcel donde fué encerra
do el preso: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial , denegó la solicitada 
petición, fundándose en que el alcalde se ha
bía fijado en la seguridad de laeárce!, acor
dando que correspondía á la Administración 
el castigar la falta cometida por aquel: 

Considerando que el alcalde de Yillalvilla 
detuvo al preso fugado en la cárcel del pue
blo con las seguridades que aquella ofrecía 
anteriormente, sin que se haya probado des
cuido criminal por parte del primero, ni me
nos con infracción de reglamentos: 

Considerando que el árt. 273 del Código 
penal exige, para que haya delito en la eva
sión de un preso respecto del empleado pú
blico encargado de la custodia , la circuns
tancia de connivencia , y aun cuando se es
time cómo tal empleado para este caso al 
alcalde, no aparece semejante delito: 

Las secciones opinan que puede Y . E . 
servirse consultar á S. M . la denegación pa
ra procesar á dicho alcalde, acordada por el 
Gobernador de la provincia de Burgos» 

Y habiéndose dignado S. M . la Pieina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á Y . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid - 0 de junio de 
1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Administración.—Negociado 5.° 
Propios. 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, con fecha 15 del corrien
te, traslada á este Gobierno de provincia la 
Real orden siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación di»c 

con esta fecha al de Fomento lo que sigue: 
Yista la exposición que Y , E . remitió á 

este Ministerio en 50 de setiembre de 1855, 
en la que la comisión permanente de la Aso
ciación general do ganaderos solicita se acla
re la disposición primera de la Real orden 
de 2 de mayo do 185 \ sobre aprovechamien
to y repartimiento de terrenos del común: 
Vista dicha disposición: considerando que el 
adverbio colectivamente de que usa la mis
ma , si bien califica la clase de aprovecha
miento que han de tener los bienes comunes 
para que sean considerados como tales , no 
significa la obligación de que todos y cada 
uno de los comuneros hayan de utilizar d i 
chos aprovechannentos, sino los que quieran 
verificarlo, por ser una cosa beneficiosa y 
por lo tanto renuuciable : Considerando que 
no califica la naturaleza de estos bienes el 
uso mas ó meaos continuado que de ello* ha
gan los comuneros , sino la facultad que la 
ley atribuye á los Ayuntamientos de arbitrar 
estos bienes , previas las formalidades esta
blecidas al efecto; la Reina (Q. D. G ) , oído 
el dielámen del Consejo Real y de conformi
dad con el mismo, se lia servido declarar que 
el adverbio colectivamente de que se usa en 
la referida disposición primera de la Real 
orden de 2 de mayo 1851 , no indica la ne
cesidad de que todos y cada uno de los co
muneros hayan de disfrutar precisamente de 
los bienes comunes para que estos sean con
siderados como tales. 

»De R e a l orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro de la Gobernación lo tras
lado á Y . S. para su inteligencia y efectos 
correspondiente*. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 15 «le junio de 1857. — 
E l Subsecretario, Antonio Gil de Zarate. — 
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.» 

Real orden que se cita en ta anterior. 

Excmo. S r . : E l Sr. Ministro de la Go
bernación dice cor. esta fecha de Real orden 
al Gobernador de la provincia de Sevilla lo 
que sigue: 

El Gobierno de esa provincia en oficio 
de 10 do febrero de 1852, teniendo presen
te que si bien la legislación actual dispone 
que sean respetadas y legitimados los repar
timientos de tierras de propios hechos ante
riormente con arreglo á la Pracmática de 
1770 y otras disposiciones posteriores , no 
autoriza nuevos repartimientos de esta clase; 
que esto no obstante , son frecuentes en d i 
cha provincia las propuestas de los Ayunta
mientos para la distribución de tierras de 
propios , ya de suertes vacantes por falleci
miento de los poseedores ú otra causa, ya de 
otros terrenos que nunca han estado repar
tidos ; y finalmente , considerando que para 
evitar todo género de dudas conviene fijar 
las reglas que hayan de observarse en lo su
cesivo acerca de tan interesante particular, 
consultó á este Ministerio para su convenien
te resolución acerca de los puntos siguientes: 
1.° Si son lícitos, como parece, los repartos 
entre los vecinos de un pueblo, de los terre
nos conocidos por del común que no se apro
vechan colectivamente y en especie , bien se 
hayan repartido anteriormente por costum
bre ó en virtud de autorización del Consejo 
de Castilla ú otra cualquiera consignada en 
los títulos de adquisición , ó bien se hayan 
aprovechado hasta aquí de otro modo que 
repartiéndolos. 2.° Si puede también proce-
derse al reparto de los bienes del caudal de 
propios, ya se hayan repartido ó no anterior
mente. 5.° Si es procedente la distribución 
de pastos de propios ó del común entre los 
ganaderos del pueblo , según el número de 
cabezas de que cada uno es propietario . ó 
deben arrendarse siempre que no se disfru
ten colectivamente y en especie, abrien
do pública licitación. 4.° (iuáles son las re
gias «pie, en el caso de estar permitidos los 
repartos de tierras y de pastos de las clases 
espresadas ó de alguna de ellas, han de ob
servarse en la instrucción de espedientes, se
ñalamiento de suertes, lalación, e l e , y cuá
les las condiciones y planos con que han de 
hacerse las adjudicaciones. En su vista, oido 
«tcerca de este asunto el Consejo Real en ple
no y de conformidad con su dictamen, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
como disposiciones generales que deberán 
regir en todos los pueblos del reino, se ob
serven las siguientes: 1 / Que los terrenos 
conocidos por del común, en atención á su 
naturaleza, al n*o á que se definan y 4 lo 

que prescribe el art. 9.°, cap. IX de la Real 
instrucción do 15 de octubre de 1828, no 
pueden repartirse mientras estén disfrután
dose colectivamente; pero si cesaso este apro
vechamiento , pasan aquellos bienes definiti
vamente á la clase de propios y quedan de 
hecho sujetos á las leves para estos estable
cidas. 2 . a Que deben mantenerse y respetar
los repartimientos de bieaeadc¿re¡>i0Svcni-
licados y a , si se hallan c^nprenuidos en ef 
decreto de Cortes de 18 do mayo de 1857, 
el de la regencia provisional de i de febrero 
de 1 8 U , y demás disposiciones legitimas 
que hayan resuelto casos especiales y análo
gos ; pero que en lo sucesivo y como regla 
general no deben veriücaifcc nuevos reparti
mientos ile tierras, ni renovarse los que ya 
se hubiesen-hecho y vengan á caducar, sien
do preferible la dación á censo á los mejores 
postores, como mas ventajosa para el proco
munal. Y 3 . a Que lo; pastos y aprovecha
mientos de los terrenos comunes, deben dis-
frutarse con sujeccion á las reglas estableci
das en las ordenanzas municipales de cada 
pueblo y , á falta de estas, á la práctica y 
costumbre que rija por general consenti
miento. Respecto del último punto consulta
do, S. M . se ha servido mandar diga á V . que 
no ha lugar á resolver después de dictadas 
las disposiciones anteriores. 

De Real orden, comunicada por el espre
sado Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid 2 de mayo de 
1851.—El subsecretario interino, Ramón 
.Miranda.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Madrid.» 

La que he resuelto publicar por medio 
del Boletín oficial de esta provincia, para 
que llegue á noticia de todos los ayunta
mientos de la misma, á quienes recomiendo 
su mas exacto cumplimiento. Madrid 10 de 
mayo de 1854.—El Conde de Quinto. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de los ayun
tamientos de la misma á los propios fines. 

Madrid 20 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PCBLIGA 

DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Juntas periciales de la contribución ter
ritorial. 

Trascurrida con esceso la época en que 
con arreglo al art. 15 del Real decreto do 25 
de mayo de 1845, deben los ayuntamientos 
remitir las propuestas do peritos repartidores 
de la enntribuciod de inmuebles , cultivo y 
ganadería del año próximo de 1858 , y ha
llándose en descubierto de este servicio gran 
parte de dichas corporaciones , he acordado 
prevenir á las que se hallan en este caso so 
sirvan formar y dirigir dichas propuestas á 
esta Administración en el improrogable tér
mino de 15dias , sujetándose estrictamente 
á las prescripciones del mencionado Real de
creto que esta oficina recordó en su circular 
inserta en el Boletín oficial de 11 de julio del 
año próximo pasado, sin omitir el acompañar 
aellas la lista de la mitad de los peritos que 
cada ayuntamiento elija en uso de sus atr i 
buciones, y la espresion á su cabeza del nú
mero de individuos de quo se componga la 
corporación. 

He de merecer, pues, de los Sres. Alcal 
des , que por servicio , aunque interesante, 
tan sencillo de evacuar, no darán lugar á 
recuerdos ni comunicaciones. 

Madrid 28 de junio de 1857.—Demetrio 
Astudillo. • 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

Noticia de los pueblos g administraciones 
donde han cabido los i 1 premios mayores 
de los 1,100 que. conyirende el sorteo de 
este día. 

11,542 500 Málaga. 
25,945 500 Madrid. 

G,252 500 Idem. 
22,525 J»00 Málaga. 
25,814 500 . Vallado lid. 
29,295 
19,587 

. 500 ' Córdoba. 29,295 
19,587 íi'íO Bilbao. 
20,2*6 400 Badajoz. 
26,912 400 Gerona. 

2,970 400 - Málaga/ 
27,914 400 Madrid. 

4,709 400 Sevilla. 
29,1.03 400 Málaga. 
14,569 400 Madrid. 
19,569 400 Santander. 

509 400 Sevilla. 
5 Ü 7 40ü Málaga. 

19,720 401) Sigüenzá. 
21,522 

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar 
el día 11 de julio de 1857. 

Constará de 50,000 billetes al precio do 
98 rs . , distribuyéndose J08,000 pesos en 
1,000 premios de la manera siguiente: . 
P R E M I O S . P E = 0 S F I ' E M T . S ^ * 

1 de 50,000 
1 de 8,000 
1 de 4,000 
1 de . 2,000 

10 5,<K)0 
14 de . . . . 4 0 0 . . . 5,600 
18 de . , . . 2 0 0 . . . 5,600 
24 do . . . . 1 0 0 . . . 2,400 
50 de . . . . . . 8 0 . . . 2,400 

900 de ., 5 0 . . . 45,000 

1,000 
• 108,000 

Los billetes estarán divididos en octavos, 
que se espenderán á 12 rs. cada uno en las 
administraciones de la renta desde el dia 28 
de junio. 

A l dia siguiente do celebrarse el sorteo 
se darán al público las listas de los números 
que consigan premio, único documento por 
el.quo se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 28 do la instrucción vigen
te, debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido en el 
52. Los premios se pagarán en las adminis
traciones en que se vendan los billetes, en el 
momento en que se presenten para su cobro. 

Madrid 26 de junio de 1857.—Maria
no de Zea. 

Núins. Prnaios. 

1,631 25,000 ps. fs" 
7,125 12,000 

6 2 i 500 
29,230 tOO 

5,472 500 

Administra: iones. 

Málaga. 
Yalladolid. 
Reus. 
Yalencia. 
Cádiz. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de Valdaracetc. 

Se arrienda por término de cuatro años 
la huerta de la villa de Yaldaraccte . su ca 
bida una fanega de tierra, dando principio el 
licitadorquela sacase el 1.° de enero de 1858 
v finalizando el 51 de diciembre del año 1861; 
sus remates se celebran según el reglamento 
de 16 de noviembre do 1855, siendo el p r i 
mero el dia 1 * de agosto próximo , do once 
á tlocc de su mañana , en la plaza pública; 
las condiciones que obran en el espediente so 
hallan de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento. 

Yaldaraccte 27 de junio do 1857.—Ma
nuel Monjas. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Con autorización superior se subasta en 
público y único remate, quo se celebrará en 
la casa consistorial, de diez á doce de su ma
ñana, el domingo o de julio próximo, la ven-
la esclusiva al por menor de las especies do 
vino, vinagre, aguardiento , aceito y jabón, 
de la villa do Torrejon de Ardoz , con arre
glo á los artículos 197, 2 0 0 , 207 y 208 do 
la Instrucción de 24 de diciembre último. 

Lo que se hace público llamando lioita-
dores. 

Torrejon de Ardoz 28 de junio do 1857. 
Eustasio López. 

Ayuntamiento constitucional de Torre-
lo dones. 

Autorizado dicho ayuntamiento para a r 
rendar , por el resto del año , la casa taber-



na y bodegón, ha señalado para ello, en con
formidad, al reglamento , loadlas 5 y 12 de 
julio próximo y hora de las once de la ma
ñana en adelante, en su sala capitular, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

Lo que sé anuncia al público llamando 
licitadores. 

Torrelodones 25 de julio de 1857. — E l 
A . P . , Rafael Rubio. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Por el presente se cila y emplaza A cuan
tos en concepto de acreedores se consideren 
con derecho a los bienes de Manuel Rustillo, 
vecino que fué de Majadahonda , para que 
dentro del término de 20 dias se presenten 
en esta alcaldía con los documentos justifi
cativos de su crédito , pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Majadahonda 25 de junio de 1857. — 
Manuel Montero.' J 

Alcaldía constitucional de Viflamanlilla. 

Por real autorización del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento, su fecha 10 del corrien
te, se saca á pública subasta por el ayunta
miento constitucional de Villamantilla las ar 
robas de carbón qne produzca la corta de 
rameo del cuartel núm. 6.° de los montes del 
común de vecinos del mismo, que compren
de los sitios de Agua salobre , Laderones y 
Erilla del valle, y una superficie de 200 fa
negas de tierra, ó sean 128 hectáreas; uni
dos sus límites, por Saliente , eon Yarranco 
del Agua salobre; Mediodía, con Arroyo que 
baja de la población; Poniente y Norte, con 
Rio Perales y Cnerda del acirate; y su único 
remate tendrá^efecto ante Incorporación mu
nicipal , el 51 de julio próximo , en la sala 
consistorial, de doce á dos de la tarde de d i 
cho d i a , bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Lo que se hace saber por medio do este 
anuncio llamando licitadores. 

Villamantilla 28 de junio de 1857 .—El 
A . , Esteban Lozano. 

Carabanchel Rajo 25 de junio de 1857. 
—Francisco Postigo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo 

No habiendo tenido efecto por falta de l i 
citadores el dia 14 del corriente , la subasta 
en venta, por Ires años, de los pastos de la 
Dehesa del Quemadillo , perteneciente á los 
propios de esta vil la, que empezarán á con
tarse desde 1.° de marzo último , se ha se
ñalado para la segunda, bajo la retasa hecha 
y autorizada por el Sr. Gobernador de la pro
vincia , el domingo 12 del próximo julio , á 
las doce de su mañana , en la sala consisto
rial de esta villa, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Colmenar Yiejo 28 do junio de 1857. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

El ayuntamiento constitucional do Y a l -
delaguna ha acordado, previa la competente 
autorización superior, subastar el aprovecha
miento del esparto del monte de sus propios, 
tasado en la cantidad de 950 rs. Para su re
mate se ha señalado el dia 25 do julio próxi
mo, de once á doce do su mañana, en la sala 
de sesiones de este ayuntamiento, bajo el 
pliego do condiciones que se halla do mani
fiesto en su secretaría. 

Valdelaguna 25 de junio 1857.—El te
niente-alcalde, Francisco Higueras de Higs. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
i flujo. 

Para proceder á la rectificación del ami-
Uaramiento de la riqueza de inmuebles, cul 
tivo y ganadería de este lugar de Caraban
chel Bajo , que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución territorial 
del afto próximo de 185$ , es necesario que 
los propietarios y colonos del mismo, presen
ten dentro del término de un mes relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan sufri
do en sus respectivas riquezas, pues tras
currido dicho plazo se les amillarará por el 
del actual sin admitir después reclamaciones. 

* A L C A L D I A COI'.REGIMIENTO D E M A D R I D . 

Do los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota do precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada do 58 , á 46 rs. vn. 
Algarrobas, .de 42 á 50 rs. vn. 

Tr igo v e n c i d o . PrriRS 
Fanegas. 

54 85 
81 

90 . . . 90 1/2 
1 7 5 . . . . 94 

25 . . . . 96 
142 97 
255 . . . 98 
151 . . . . 99 
144>i . 100 

1029 
Quedan -por vender sobre 1100 faneg 

Precios de artículos ai mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
lis. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca 45 á 49 18 á 20 
Idem de carnero 18 á 20 18 á 20 
Idem de t e r n e r a . . . . 70 á 80 25 á 51 
Idem de cordero.. . . á á 

120 á 150 44 á 48 
Idem fresco á á 
Idem en canal á á 

a á 
100 à 110 42 á 51 
62 á 68 á 22 

^ 1Í10 • • • • • • • • • • • • 54 á 40 10 á 14 
Pan dedos l i b r a s . . . á 12, 18, 25 

46 á 54 16 á 20 
54 á 58 12 á 14 
58 á 40 á 14 

Carbón 
26 á 50 10 á 12 

Carbón 7 á 8 á 
46 á 60 16 á 92 
12 á 18 4 á 6 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

1856 
12657 

12¿0 
10285 

100 

56 i 

181 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 41242 

libras de peso. 
carneros que hacen 12805 l i 

bras. 
corderos que componen 4219 

libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de junio de 1857.—El a l -
caMe-corregidor, Carlos'Marfori. 

ODSERYACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del día. 
5 de la t. 

8 s .O 
19 s.O 
17 s .O 

10 s. 0 
33 i s. 0 
55 s .O 

26 p. 4 f f . 
26 p. 4 1. 
26 p. 4 1. 

NOTICIAS D E L A S P R O V I N C I A S . 

¡ K F I E S T O 19 de junio .—El domingo 44 
del actual hemos tenido el honor do ver en 

esta á SS. A A . R R . los Sres. Duques de 
Monlpensier. E l juez de primera instancia 
con su secretario salió á recibirles á los lí
mite; del partido, y A los del concejo el 
ayuntamiento y varios particulares. Un i n 
menso gentío esperaba verles en esta villa, y 
en sus semblantes se notaba el placer que 
sentían al tener tan cerca de si á las Reates 
personas. 

Los augustos viajeros almorzaron en la 
casa del Orrin, propia del alcalde D. José 
Arguelles, y al marchar dejaron áeste, para 
que la distribuyera entie los pobres la can
tidad de 500 rs. L a mejor distribución que 
de este dinero le pareció al alcalde oportuno 
hacer, fué dar una comiJa á los mismos po
bres , dispuesta en el Santuario de la Cueva 
el martes 16, porque S. A . R. la Infanta 
manifestó deseos de visitar, á su regreso de 
Covadonga, este Santuario, y de tomar el a l 
muerzo en el mismo. En efecto, en ese dia 
SS. A A. oyeron en la Cueva misa rezada, 
porque aunque dispuestos estaban los sacer
dotes para celebrarla solemne, el Sr. Duque 
espresó no podían detenerse tanto. 

Después de la misa, y en una mesa que 
se colocó debajo de la peña por la parte sa
liente del Santuario, se dignaron SS. A A . 
tomar el almuerzo que les estaba preparado. 
A l propio tiempo los pobres despachaban su 
rancho á la parte opuesta del rio, y SS. A A . 
han llevado su bondad basta el punto de pro
bar de él, cuyo ejemplo imitaron los que á 
las Reales personas acompañaban, hallándo
lo SS. A A . bien sazouado. 

Durante la comida se oian cerca de las 
Reales personas los armoniosos ecos de la 
música, y entre los pobres los ruidos del 
tambor y la gaita. 

Sorprendente y magnífico era el golpe de 
vista (jue en esle día presentaba el santuario 
de la Cueva. A l estremo de esta, la mesa 
donde estaban SS. A A . , inmediata al San
tuario ; y á la orilla opuesta del rio , la i n 
mensa muchedumbre, v mas internados en el 
castañedo , los pobres , manifestando todas 
estas "gentes con repelidos vivas y entusiastas 
aclamaciones el gozo de tener entre sí á tan 
ilustres huéspedes. Estos también espresaron 
lo satisfechos que estaban ya de la belleza 
del país, ya del cariño que los habitantes les 
significaban. 

A l marcharse dejaron al alcalde i , 000 
reales, destinados 200 para el cura que cele
bró la misa, y lo? 800restantes para los po
bres. Incalculable es el número de limosnas 
que en el camino repartieron , pues á cuan
tos pobres encontraron , socorrieron de una 
manera liberal. Kn el tránsito recibieron , y 
particularmente la ¡afántita niña, porción de 
ramilletes de flores y frutas ; y en Nava un 
cerbalillo, con el que se quedó muy gozosa. 

(Faro asturiano.) 

Y I G O 21 de junio.—Ha llegado á esta 
ciuda el señor D. Eduardo Gutiérrez Calleja, 
encargado del estudio de la linea férrea de 
Zamora á este puerto. Sn venida es al pare
cer á consecuencia de una orden de la D i 
rección general de obras públicas para que 
haga la comprobación del estudio del traza
do hecho hasta Caldelas por el Sr . D. Mel i -
ton Maitin, y evacué un informe sobre la 
conveniencia de comprar el Estado, y por 
qué cantidad, dichos estudios*. 

(Faro de Vigo.) 

I D E M . — P o r noticias particulares puede 
asegurarse que la cosecha del trigo se pre
senta halagüeña en Yigo, bastante bien en 
la capital, regular en el Ferrol y favorable 
en Lugo. (El tfino.) 

V A L E N C I A 23 de junio.—Muy en breve 
debe principiarse el encauce del rio Jarama 
en la inmediación del puente colgante de 
Arganda, en la carretera de las Cabrillas, 
para que las aguas se dirijan de un modo 
conveniente respecto de la dirección de 
aquel; pues en las crecidas de 1856 cambia
ron completamente su cauce, socabando uno 
de los escribos. (Gaceta.) 

Y I L L A B 18 de junio .—En esta se ha cele
brado la fiesta del Corpus y su octava con la 
magnificencia de costumbre, con grande i l u 
minación en la iglesia y una muy lucida pro
cesión. 

Los precios de los artículos del pais dife
rencian poco de los de la última quincena: 
el vino sigue de 70 A 74 pesos, |el mejor; el 
común de 50 á 56, y el de quemar de 38 á 40, 

siguiendo su estraccion con bastante activí-
vidad: oi aceite, á 50 rs. arroba: el trigo, A 
26 rs. baivhiíla: la patata y algarroba, de 6 
y medio A X y medio rs. Aquí se deja sentir 
una gran necesidad, hablo de la carretera. 
Sabemos que la Excraa. Diputación provin
cial pone todo su conato en la mejora de ca 
minos, y confiamos que el trozo de Lir ia 
hasta ¡i-ini será también objeto de su aten* 
• •ion, pues aunque su estado es malísimo, nos 
parece que no lia de ser de mucho coste su 
composición, siquiera sea por tener la piedra 
tan cerca, como que se halla al lado del 
camino. ( / Í / ) . 

J A R A F L E L 20 de junio.—Ya puedo dar á 
Yd. noticia del resultado de la cosecha de se
da y sin temor de equivocarme puedo asegu
rar á Yd. que no hay otro pueblo en la pro
vincia que haya salido tan bien. Hay muchos 
que se quejan de que no han concluido bien 
los gusanos; pero no conocen que si hubieran 
sido del todo buenos, hubieran tenido que t i 
rar mas de la mitad por no tener hoja: as i 
mismo no se puede numerar la hoja que se 
ha traído de la Ribera; y si bien es verdad 
que la cantidad de simiente avivada no ha 
dado el número de cuarterones que en un año 
bueno, también lo es que la hoja ha estado 
muy barata; que hay mucho capullo, y quo 
este se vende de 80 á 85 rs. cuarterón. 

Respecto á las simientes, puedo decir á 
Yd. que la que mejor ha probado es la m a 
llorquína, y la habida en esta población, pro
cedente de capullo comprado en la ribera del 
Júcar, sobre toJo la de la Recueja. 

E l tiempo no puede ir.mejor para la gra 
nazón de los trigos, y ya que en el monte no 
se coja nada, siquiera los de la huerta gra 
narán bien, si ei tiempo sigue fresco y no 
reinan fuertes aires de Poniente. 

Los olivos también se presentan con m u 
cha muestra. 

" Precios de granos. Rarchilla. 

Trigos 28 á 50 rs. 
Cebada 45 

• Centeno 20 
Panizo 48 

(Diario Mercantil) 

O N D A 22 de junio.—Estamos ya en l a 
siega del trigo que ha concluido perfecta
mente, lo mismo que los demás cereales, y 
como consecuencia de la abundancia que se 
espera los granos y todos los frutos presen
tan en plaza paralización y baja. Las algar
robas , cuya próxima cosecha se presenta 
buena, se han resentido en el precio, corrien
do hoy á 5 rs. 22 mrs., y el aceite, que por 
ahora ofrece buen porvenir, ha bajado á 44 
reales. (Id.) 

L É R I D A 25 de junio.—Las activas ges
tiones del Gobierno de provincia secundadas 
por las juntas de partido en la marcha y su 
cesivo desarrollo de los trabajos del censo do 
población, han obtenido un resultado satis
factorio, que puede calificarse do un verda
dero triunfo. 

L a rectificación eslajistiea verificada en 
4849, único dato legal que poseíamos para 
todas las operaciones oficiales, arrojaba úni
camente 26,231 vecinos en la provincia. Era , 
pues, indudable que existia una grande ocul
tación de vecindario; pero nunca pudimos, 
ni remotamente, sospechar que esta escede-
ria en mucho mas de un duplo á lo que re
sultaba del Nomenclátor. Hoy hemos visto, 
si no con asombro, al menos con sorpresa, 
que el número de cédulas de inscripción re 
cogidas se eleva á 61,251, y que por consi
guiente la parte de aquel ¡ue se habia ocul
tado es de 54,857 vecinos, cifra muy signi
ficativa para apreciar los trabajos del Gobier
no y ia bondad do las órdenes é instruccio
nes de la comisión general de Estadística del 
Reino. Nos felicitamos por tan bsongero re
sultado. 

L a recolección de la cosecha de cereales 
va correspondiendo á las esperanzas de los 
labradores, en lo general de la provincia. 

A oscitación del Gobernador se ha crea
do una ¿¡omisión eon objeto de procurar re 
cursos á la p rov inc ia de Asturias, y espera
mos mucho dé los sentimientos filantrópicos 
de los individuos que la componen, j 

L L O R E T DE m \n 22 de j u n i o — E n l a m a -
nana «leí 10 del actual, A pesar del tiempo 
poco favorable; llegó A esta villa por mar. 



Jjrocedente de U di Tossa, et Excmo. é 
lino. Sr. obispo de esta diócesis, & quien 
salieron a recibir el reverendo clero, junto 
con el señor alcalde y magnífico ayuntamien
to , Sres. jueces de paz, ayudante militar de 
marina, administrador dé rentas y otras per
sonas de distinción Durante los tres dias de 
permanencia , ha practicado la santa visita 
y administrado el Sacramento de la Confir
mación , dignándose visitar después el .cele
bre santuario de Santa prístina, cuya belle
za admiró, particularmente su altar mayor 
construido todo de mármol de esquisilo 
gusto. 

Siguiendo los impulsos de su paternal 
corazón, fué en seguida á la Torre lunática 
del Dr Campderá, la cual inspeccionó con 
mucha detención, quedando agradablemen
te sorprendido de las notables mejoras he
chas desde el año 1848, en que la visitó por 
primera vez. 

Quiso ver y hablar á los ocho dementes 
que actualmente viven allí y pertenecen á 
familias distinguidas; y habiendo conversado 
largo rato con algunos de prendas especial
mente recomendables y al parecer muy ju i 
ciosos , dirigió á lodos dulcísimas palabras 
de amor y consuelo, permitiéndoles besar el 
anillo pastoral y echándoles la santa bendi
ción. 

Asistió también á las funciones de un 
solemne triduo dedicado en obsequio del S a 
grado Corazón de Jesús con esposicion de 
Su Divina Majestad; concluido el cual é i n 
vitado de antemano por los Sres. Cornil y 
compañía del comercio de esta villa, se d i r i 
gió con estos, el reverendo clero y familiares 
de S. E . Ihna. al astillero, dignándose ben
decir el elegante falucho que dichos señores 
han hecho construir, bajo la dirección del 
entendido constructor D. Agustín Macia. So 
habla preparado anticipadamente un senci
llo altar en la popa del mismo, donde 
S. E . l i m a . , revestido con capa y mitra, 
hizo solemnemente la ceremonia de la ben
dición con asistencia del clero; concluida la 
cual , se dignó admitir un Gno refresco que 
se les ofreció, del cual participaron los de
más concurrentes. 

Fué estraordinaria la animación que h u 
bo durante la función, que amenizaron va
rias piezas de música que se ejecutaron sn 
la proa del falucho, por haber acudido á 
presenciarla la mayor parto de este vecinda
rio, que aunque acostumbrado á ver cere
monias de esta clase, ha sido la vez primera 
que la ha visto practicar por un prelado. Se 
acompañó después á S. L lima, con músi
ca á la casa rectoral, donde le despidieron, 
quedando plenamente satisfechos de la ama
bilidad y dulzura con que les distinguió. 

(Diario ) 

B A R C E L O N A 25 de junio.—Hace ya bas
tantes dias que han empezado ios trabajos 
en la sección de Manresa á Calaf, pertene
ciente á la linea dol ferro-carril de Zarago
za, empleándose en ellos centenares de ope
rarios. Esto nos confirma la buena opinión 
que tenemos formula de la casa constructo
r a , y el escelente juicio que merece el d i 
rector facultativo dé la linea, Sr. de Andrés 
y Puigdollers. Si se atiende á la importancia 
de los trabajos que se han practicado, y á que 
e l trozo de Tarrasa á Calaf es el mas traba
joso de esta importontisima línea, nadie de
jará de reconocer que esta se habrá labora
do con una rapidez que ha de sorprender, en 
especial á las personas inteligentes y cono
cedoras del terreno. 

En el dia de ayer, con motivo de ser el 
santo del Excmo. Sr. Capitán general, pa
saron á felicitarle todos los señores gefes y 
empleados del Gobierno civil y Hacienda de 
esta provincia, comísirmas de los cuerpos de 
la guarnición do esta plaza, de la audiencia, 
ayuntamiento, el Excmo é limo. Sr. obispo 
y cuantas personas notables encierra Barce
lona, asi enTa nobleza como en el foro, co
mercio eto. S. E . les recibió como siempre 
con su acostumbrada ainah lidad , quedando 
sumamente complacidos de su fino y cortés 
trato. (Gaceta.) 

Las introducciones de cereales en Cá
diz están algún tanto encalmadas por lo 
respectivo A los estranjeros, y por esto no 
publicamos el estado ue importaciones y es-
portaciones de aquel puerto. 

Sin enibargo de osla calina, el 16' en
traron allí dos cargamentos con 11,000 f a 
negas de trigo, consignados A diferentes. E l 
uno era de 8,000 fanegas y el otro de 3,000. 

Por Cádiz y sus inmediaciones ha llovido 
algo en los últimos días, que debe haber per
judicado á la cosecha en general. 

Especialmente la de sal de S . Fernando, 
se habia empezado á recoger, y tienen quo 
limpiar de nuevo los tajos. ¡Lástima esl 

(¿n Tutelar.) 

B E N E F I C E N C I A . — Filantropía. L a her-
mandad flel Refugio continúa ejercitando las 
grandes obras de beneficencia y caridad cris
tiana que sus estatutos previenen. Hace po
cos dias salió de Madrid una galera condu
ciendo á Trillo 16 pobres, á quienes esle 
piadoso establecimiento costea aquellos ba
ños minerales: igual espedicion seguirá mar
chando semanal mente basta el mes de se -
tiembre próximo, en que concluye la tempo
rada. (Novedades.) 

F E R R O - C A R R I L E S . — D e Toledo á Maiparli-
da. Uno de los estudios de ferro-carriles 

que mas en breve se emprenderá, es el de la 
linea que por Toledo, Torrijos, etc. , ha de 
terminar en Malparíala de Piasencia. En 9 
de julio de 1856 ya se votó una ley mandan
do hacer los estudios de dicha linea: pero en 
primer lugar no ha habido empresa que lo 
pida, y en segundo, el Gobierno no ha teni
do ingenieros de que echar maao. El Gobier
no tiene resuelto, sin embargo, que tan lue
go como haya uno desocupado, lo destinará 
á hacer esos estudios, en cumplimiento de la 
citada ley. 

S A N I D A D . — Purificación del aire.— E l 
mejor medio de purificar el aire en las habi
taciones y lugares poco ventilados es verter 
vinagro común sobre yeso en polvo hasta que 
no se desprenda gas ácido carbónico y cese 
do hervir. 

Se deja reposar, y en seguida saqúese 
el liquido. También se sacará el residuo que 
queda, y so pondrá en una vasija de vidrio, 
echando dentro ácido sulfúrico, mientras 
salga un vapor blanquecino. 

Este vapor es el que condensado en el 
estado liquido, forma el ácido acético ó v i 
nagre aromático. Se esparce igualmente y 
y penetra por todas partes con mucha pron
titud, y purifica el aire perfectamente. 

El poco coste de esta composición, y 
además su mucha utilidad, la hacen preferi
ble á otra cualquiera.) (id.) 

á 
M I N A S . Cuenca de Almería. — Las noti

cias que pocos meses hace circulan relativas 
al descubrimiento de unas nuevas minas en 
el puntal del Hacho , barranco del Santero, 
sitio do sierra de (¡ador (Almería), son bas
tantes para oscilar la curiosidad. L a parte de 
la sierra que dejamos indicada y la de Mon
tenegro , son ahora él caballo de batalla 
de los especuladores en minas: en las dos 
se trabaja con mucho afán ó inviértense i n 
tereses cuantiosos, pero la primera ofrece 
mas que la otra , en razón á poseer los me
tales con mas abundancia, y una riqueza tal , 
que ha despertado la ambiciou de muchos y 
el valor de las empresas se ha elevado. 

Cuenca de Granada.—En Sierra Neva
da , provincia de Granada, y en el mismo 
terreno donde existen las minas mas acre
ditadas de aquel pais , se van á emprender 
las labores de la nombrada el Judio Errante; 
y según los informes que hasta ahora tene
mos , promete grandes probabilidades de r i 
queza. 

Labores y exportación. L a industria m i 
nera sigue creciendo en la provincia de Huel-
v a , que ve ya eñ ella un elemento de pros
peridad, y que hoy da ocupación provechosa 
á muchos brazos en el laboreo de ellas y 
acarreo de los minerales, habiéndose espor
tado por este punto, solo en el mes de mayo, 
28,500 quintales de mineral de cobre en 
ocho buques estranjeros, lodos con destino á 
Newcastle. En este mes sigue también la es-
portacion, y en la actualidad están cargando 
un bergantín, una goleta fx% vapor de hé
lice de gran porte. # (Id.) 

ANUNCIOS. 

A L O S MUNICIPIOS T J U Z G A D O S D E P A Z . 

Almanaque administrativo para los se
cretarios de ayuntamiento, obra precisa á 
los mismos, puesto que, sin mas que copiar 
con vista do los formularios y modelos que 
contiene, cumplen con todas sus atenciones, 
y sirven sus cargos con la precisión qde se 
les exije conforme á las disposiciones vigen
tes. Contiene actas de las sesiones de todo el 
año, acuerdos sobre arbolados, caminos ve
cinales, capturas, caza y pesea, comisiones, 
comunicaciones, contribuciones, cuentas ge
nerales, mensuales de ingresos y gastos, 
empréstitos, instrucción primaria, juicios, 
montes, movimiento de población pago de 
contribuciones, partes, nombramiento de pe
ritos, posesión de empleos, pósitos, presu
puestos , profesores de sanidad, propios, 
quintas, suministros, etc.; todo cuanto tie
ne que hacer, hasta el modelo del mas insig
nificante oficio. Un tomo en 4.° mayor vein
te reales. 

Plano demostrativo mélrico-decimal, 
con el cual puede aprenderse fácilmente el 
nuevo sistema decimal mandado usar en to
das las oficinas del Gobierno. Contiene cuan
to es necesario y algo mas, 7 rs. 

Estas obras se venden en la Comisión ge
neral de Sierra, ca'le de Preciados, núm. 57, 
en tregüelo de la izquierda, Madrid, á quien po
drán reclamarse, incluyendo libranza de su 
importe, que puede obtenerse en las adminis
traciones de estancadas de esta provincia, á 
favor de D. Gerónimo G. de Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de porte, 
por el precio arriba estipulado. En el mismo 
establecimiento hay un enorme depósito de 
toda clase de obras, que constan en un ca
tálogo que se remitirá gratis al quo lo pida. 

También se encarga de recojer las lámi
nas del personal, practicando cuantas d i l i 
gencias sean precisas por solo un medio por 
ciento del valor de la liquidación, enagenán-
dolas, si asi se le previniere, por otro medio 
por ciento. 

M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 

Nuestro corresponsal de ITuelva, con fe
cha 20, nos dice lo siguiente: 

»La construcción de la carretera, que ha 
de facilitar la comunicación do esta capital 
con Sevil la , continúa tan lentamente como 
manifesté á V . en mi última, no obstante el 
deseo general de que llegue á pronto térmi-
rnino una vía que es de conveniencia para 
ambas poblaciones y pueblos de su transí lo. 
Ayer han llegado el inspector y segundo gefe 
de ingenieros dé este distrito , asegurándose 
que uno de los motivos de su viaje es el re
conocimiento de las obras de dicha carretera, 
y el de impulsar la construcción de los trozos 
que aun faltan; siendo de desear que asi su
ceda, y que muy especialmente impulsen los 
puentes sobre el rio de Sanlucar la Mayor, y 
Ribera de Nicobas , cuya necesidad se hace 
todavía mas sensible que la del camino. 
También tendrán ocasión de reconocer las 
obras de este muelle, que igualmente se 
construye muy despacio, á pesar del interés 
de la población en que se lleve á cabo con 
prontitud. 

Desde i . ° al ü de este raes se han de
jado sentir fuertes calores que contribuye
ron á que adelatase la recolección de la co
secha, no obstante que se hallaba atrasada 
por haber sido las aguas demasiado tardías, 
pero hace cuatro dias ha vuelto á refrescar 
bastante, produciendo una temperatura mas 
propia de abril que de jimio; y como tam
bién ha llovido alguna cosa, será causa de 
atraso en aquella operación ya comenzada. 
Esta se presenta regular en trigos, siendo 
mas escasa de cebada, con menos produci
do en las habas, cuyos actuales precios ha
llarán Vds. á continuación, siendo probable 
los sostengan algún tiempo, no oblante que 
es de esperar sobren algunas existencias de 
los estranjeros, de cuya clase ha estado 
constantemente surtido este marcado, siem
pre concurrido de arriería para trasportarlo 
al interior de la provincia. 

L a industria minera sigue creciendo en 
esta provincia, que ve ya en ella un elemen
to de prosperidad, y que boy da ocupación 
provechosa á muchos brazos en el laboreo de 
ellas y acarreo de los minerales, habiéndose 
esportado por esle puerto, solo en el mes de 
mayo, 2b,500 quintales de mineral de cobre 
en ocho buques estranjeros, todos con desti
no á Newcastle. E n esle mes sigue también 
la esportacion, y en la actualidad están car
gando un bergantín, una goleta y un vapor 
de héüce ue gran porte. 

Los precios de los principales artículos 
son los siguientes: 

Trigo , de 55 á 75 rs. fanega; cebada, 
de 26 á 51 i d . ; maíz, existencias eslranjero 
sin precio ni venta; habas á 40 rs. fanega; 
garbanzos de 80 á i 10 id. i d . ; arroz, de 2b 
á 52 id. arroba con derechos pagados; acei
te á 58 id. i d . ; carne de cerdo á 8 id. libra; 
id . de vaca á 4 id. i d . ; id. de macho á 24 
cuartos i d . ; vino de 40 á 42 rs. arroba.» 

(Id.) 

V A R I E D A D E S . 

Linea de O porto.—ElSr. Conde de Reus 
sigue en el propósito de adquirir el ferro
carril de Oporto á la tren te ra de España en 
dirección á Yigo. A su paso por esta corle 
ha dado nuevas instrucciones sobre el par
ticular á su secretario, quien saldrá dentro 
da breves dias para Lisboa, con el objeto de 
Obtener la concesión de la citada via , que 
tan grandes resultados ha de dar para las dos 
naciones peninsulares. (Id.) 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A . Trabajos agrí
colas.—En todos los pueblos de esta provin
cia están ocupándose ya en los trabajos de la 
bera, y antes de que termine el presente mes 
principiará la siega de la cebada; lo cual, 
unido á que la cosecha es abundantísima, 
hace esperar con fundamento que muy pron
to descenderá rápidamente el precio de este 
articulo. 

Esposicion. Sabemos que en Pontevedra 
se celebrará una exposición agrícola-indus
trial de las producciones de aquella provincia. 

Recolección. En algunos puntos de Ca
taluña se ha empezado ya la siega, y los t r i 
gos en general son bastante buenos; los o l i 
vos han florecido bien y tenemos esperanza 
de una buena cosecha, si el tiempo les favo
rece. 

Aspecto de los campos.—En toda la pro
vincia de Zamora las lluvias han mejorado es-
traordinariamento tos campos; se presenta 
una cosecha mas que regular de todos los 
cereales. Las viñas muy bien, y aunque se 
teraia por su fruto, á consecuencia de la 
aparición del oidium, las aguas actuales lo 
han hecho desaparecer presentándose fruto 
en abundancia. (Los albulos muy buenos.) 
Se ha observado que las varas mas viejas es
tán por los remates mas tocadas del polvillo, 
y en particular en las cepas mas.frondosas; 
sin embargo, se tienen grandes esperanzas 
de muy buena cosecha. 

Cereales.—Según dicen de Peñafiel (Va-
lladolid) los semblados están inmejorables; 
la oportunidad con que han venido las l l u 
vias para su conservación y fomento, es solo 
concebihfe en el poder ilimitado del Supre
mo Hacedor. No causa por lo tanto estrañe
za el que desde 90 rs . , á cuyo precio se ven
día la fanega de trigo hace un mes en estos 
mercados, y en proporción los demás cerea
les, haya descendido hasta el do 68 y 70 á 
que valió en el último; asi como á 54 la de 
morcajo, la de centeno á 58, y §6 la de ce
bada. 

E l cántaro de vino á 12 rs. 
Cosechas en Cataluña. Según escriben 

de L a Bisbal, en el último mercado sufrieron 
una baja de 8 rs. por cuartera; abrigamos 
la confianza de que bajarán mucho mas, 
porque la cosecha será como pocas se han 
visto. Las viñas se presentan muy bien por 
ahora, y los olivos están bien preparados. 
L a cosecha de patatas será abundantísima, 
y según parece, también lo será la del maíz, 
mijo y legumbres. (Id.) 


